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La ponderación asignada por la Dirección General de Teso-
rería y Deuda Pública a cada uno de estos criterios se hará
pública en el momento de notificarse a cada Entidad Par-
ticipante el porcentaje que le corresponda.

La valoración se referirá al año inmediatamente anterior
al momento de la subasta, según los últimos datos que la
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública tenga dis-
ponibles.

Tercero. Aprobación del calendario de subastas para el
año 2006.

Para la aplicación del Programa Regular de Subastas de
Excedentes de Liquidez de la Tesorería General de la Junta
de Andalucía durante el año 2006, se establece el siguiente
calendario de subastas de periodicidad quincenal, con colo-
cación de fondos semanales:

Cuarto. Efectos de la presente Resolución.
La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 2005.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se determinan las Fiestas Locales en el
ámbito de Andalucía para el año 2006.

El artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de
julio, atribuye a la Autoridad Laboral competente, la facultad
de determinar hasta dos días inhábiles para el trabajo, retri-
buidos y no recuperables, que con el carácter de Fiestas Locales
le sean propuestos por los Plenos de los Ayuntamientos de
cada municipio.

Transferida la competencia en esta materia a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre, por Decreto de la Junta de Andalucía
26/1983, de 9 de febrero, se confirió la misma a la Consejería
de Trabajo, adscribiéndose ésta en la actualidad, por Decreto
del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías a la Consejería de Empleo.

Por Decreto 173/2005, de 19 julio de 2005, por el que
se determina el Calendario de Fiestas Laborales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2006, se preceptúa
en su artículo tercero que la propuesta de cada municipio
de hasta dos Fiestas Locales se realizará ante la Consejería
de Empleo, en la forma prevista en la Orden de la Consejería
de Trabajo de 11 de octubre de 1993, en el plazo preclusivo
de dos meses a contar desde la fecha de la publicación en
el BOJA de dicho Decreto.

En uso de las facultades que me están conferidas en
virtud de lo dispuesto por el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías y Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Determinar como días inhábiles para el trabajo,
retribuidos y no recuperables, para el período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2006, con
el carácter de Fiestas Locales en los respectivos Municipios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General para el Deporte, por la que se
convoca a las Federaciones Deportivas Andaluzas a
la presentación de propuestas de inclusión en la rela-
ción anual de deportistas, entrenadores o técnicos y
jueces o árbitros de alto rendimiento, correspondiente
al año 2006.

El Decreto 434/2000, de 20 de noviembre, sobre el
Deporte Andaluz de Alto Rendimiento, que desarrolla el artícu-
lo 35 de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte,
regula el acceso a la condición de deportistas, técnicos o entre-
nadores y jueces o árbitros de alto rendimiento, los criterios
para la elaboración de las relaciones anuales de los mismos
y los efectos y beneficios de la declaración como tales.

En este sentido, el citado Decreto, tras desarrollar el con-
cepto de deportista, entrenador o técnico y juez o árbitro de
alto rendimiento, regula el procedimiento de calificación como
tal y contempla a los deportistas con discapacidades que
podrán ostentar esta calificación y ser incluidos en las rela-
ciones anuales. Asimismo, prevé una serie de medidas que
contribuyen tanto a la preparación de los deportistas de alto
rendimiento con el objeto de que alcancen la especialización
y el perfeccionamiento exigidos en el deporte de alto nivel,
como a su desarrollo social y profesional, así como la de los
entrenadores o técnicos y los jueces o árbitros, durante la
carrera deportiva y tras ella.

Mediante Orden del Consejero de Turismo y Deporte de
6 de mayo de 2002, publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía número 66, de 6 de junio, se modificaron
los Anexos del Decreto 434/2000, de 20 de noviembre, sobre
el Deporte Andaluz de Alto Rendimiento, en virtud de las atri-
buciones conferidas por la disposición final primera de dicha
norma, con el objeto de adecuar los criterios de integración
en las relaciones anuales de deportistas andaluces de alto
rendimiento a la realidad deportiva andaluza y a la continuidad
necesaria con el deporte de alto nivel, del que constituye la
antesala.

El artículo 5, apartado 1, del Decreto, establece que,
durante los tres primeros meses de cada año, la Secretaría
General para el Deporte publicará en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía la convocatoria para aprobar la relación
anual de deportistas, entrenadores o técnicos y jueces o árbitros
andaluces de alto rendimiento.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 5.1 del Decreto 434/2000, de 20 de noviembre,
esta Secretaría General para el Deporte

R E S U E L V E

Primero. Las Federaciones Deportivas Andaluzas podrán
presentar, en el modelo que figura como Anexo, las propuestas
de los deportistas a incluir en la Relación Anual de Alto Ren-
dimiento del año 2006, que cumplan los requisitos generales
y específicos establecidos en los artículos 2, 3 y 4 del Decre-
to 434/2000, de 20 de noviembre, así como en los Anexos
I, II, III y IV de esta disposición, para cada uno de los grupos
que prevé, que fueron modificados por la Orden de la Con-
sejería de Turismo y Deporte de 6 de mayo de 2002, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 66,
de 6 de junio, o en los que concurran las condiciones objetivas
de naturaleza técnico-deportiva previstas en el artículo 6 del
mencionado Decreto.

Asimismo, podrán presentar en el modelo que figura en
el referido Anexo, las propuestas de los entrenadores o técnicos
y jueces o árbitros a incluir en dicha relación, que cumplan
los requisitos previstos en el artículo 2 del citado Decreto,
o en los que concurran las condiciones objetivas de naturaleza
técnico-deportiva previstas en el artículo 6 del Decre-
to 434/2000.

Segundo. Las solicitudes irán dirigidas al Secretario Gene-
ral para el Deporte y se presentarán preferentemente en cual-
quiera de los Registros de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. El plazo de presentación de las solicitudes
comenzará el día siguiente a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
finalizará el día 31 de enero de 2006. Las solicitudes irán
acompañadas de los siguientes documentos referidos a las
personas propuestas:

a) Fotocopia del DNI y número de identificación fiscal.
b) Certificado de nacimiento o de empadronamiento en

cualquier municipio de Andalucía.
c) Fotocopia de la licencia deportiva del año 2005, emitida

por la federación andaluza correspondiente.
d) Declaración responsable de que únicamente posee

licencia deportiva expedida por la federación deportiva anda-
luza, sin perjuicio de la que expida la correspondiente fede-
ración deportiva española en que se integre.

e) Escrito suscrito por el interesado, manifestando su acep-
tación a que se presente por la federación la propuesta de
inclusión en la relación anual del alto rendimiento.

Asimismo, acompañarán la siguiente documentación:

- Si se trata de deportistas, un certificado expedido por
la federación correspondiente, en el que se indique el requisito
específico por el que se presenta.

- Si se trata de entrenadores o técnicos, un certificado
expedido por la federación que corresponda, en el que se
acredite el ejercicio de funciones de dirección técnica y entre-
namiento de deportistas andaluces declarados de alto ren-
dimiento como consecuencia del desempeño de sus funciones.

- Si se trata de jueces o árbitros, un certificado expedido
por el órgano competente de la federación internacional corres-
pondiente, acreditativo de estar incluidos en las relaciones
de jueces o árbitros.

Tercero. El Secretario General para el Deporte, previa pro-
puesta de la Comisión Deportiva de Alto Rendimiento, aprobará
la Relación Anual de Deportistas, Entrenadores o Técnicos


